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1342 JA - 2 az l - yecientos setent: e. 
1 

AN non 7 Ca? ri .,? e JS c+ po : . - AN ” da LOA Se d10"-*--" copias. ! nueves ante mi elllx 
1 . 

15 a 5 - A A A - - e e e - e - a? Z rio .d fra ==. 

Ri= 

17 | vadenejra y Juan Chiriboga León; en Sres as d: 

18 > de Presidente y Gerenté de la Gómpañ r 

sw |_- Como consta de los nombramientos qués.e acompañan; y losllbspo- 

so |” “sos Señores Angel Humberto Rivas Oviedo y María Guadalupd] Bra- 

y D16 

22 | - Comparécientes son vecinos de este lugár; casados, 'ecuatifirianc 

es : y mayores de' edad, a quienes "de “conocerlos doy fey' y'diciHa3que 

A or Eo, 3% DÍ e e Pers . > $ A : no A , on ; ditiene “1 oye 

es | té minutas - % Señór Notarios + Sírvasé autorizar enel cgis: 
e. . > " Yer 

29 ' tro de escritúras” pús1IdAS a su Cargo, una de aumento de capi- 

añ A 

271 tal con. aporte" en. dinero. y. en especie inmeblej y; vefomia de 
 



: des adgulentes cláusulas: - Primera. Htervienen en Ja suscrins 
AA 

2 |-——<ión de la presente escritura píblisca, Los señores. dgustia— 

3 Febres Cordero Rivadenejías casados en calidad de Pres idenie 

s Y Man Chiriboga León, casados. encalídad de Gerente. de Ja. 

  

  

  

5 Compañía Industrias Oro €. Ltda., según los nombramientos | ] HE 

6 Que se acompañan coro documentos habilitantes; y, los cóny! a 

7 L-—_ges señor Ángel Humberto Rivas Oviedo y señora Manía Guedtm.) o 

8 -J1Upe Bravo Enríquez de Rivas, por sus propios derechos, Den : : 

9 gunda An tesede aotezs:- For escritura pública ¿ 

10 otorgeda ante el Notario de Quito, Doctaw Ulpiano, Gaybor Mora | 
  

E 

nl -: el veinte de enero de mil novecientos sesenta y Nueve, se - 
  

  

  

  

  

  

13 _nomstituyó la Compañía Limitada Industrias. Orc Co Ltda: ¿Ags 5 

13 biéninse: inscvito tal ironshtiución en el Regisifo Mercantil, " : 
: d E 

14 el velotinueve de ene*o de mil novecientos yéenta Y NUBVe.- pz 
] 1 . AS : : os % 1? 

) , 
sel Por _eseritura pública otorgada ante el Notario de Quito Doc- 

16. ton Torge Ndashiigion Laras el veloticuairo. de octubre de mil] Y 

" NA .e . . 
ari povententos setenta, la Compañía Limitada Industrias Oro C. 

11 Ltd, ammentó el cavital social y veformó sus Estatutos, ha- 
> - tl , 

t6 | endose. duseriia Soba. ac ifna.en el Registro Mercantiles. 

ce él glez de diciembre de mil novecientos setentaes Por escri-| 

  
2% a RA lies otergada ente el Notario de Quito, Doctor José 

¿22 em derate Troya Taramillo.cl, vedotialete/de septieubre de, 2. 

esL_z novecientos setenta y cuatro, la Conpañía Limitada Industria e
 

    

¿oe as aoservia por fusión a la Compañia Lialtado lm- 

A pdas. y Exporta cianes del Ecuacora produciéndose el aus 

ae A Mecio de capital de Industrias Oro,C. Ltdae, habiéndose ins-     ER rt do oo an tura el el estletro Mercantil el catorcs de 
4    



  

   

          

  

  

  

  

    

  

  

   

   

    

  

   

  

  

    

  

    

  

  

  

   
  

  

  

    
      

' pd tanga ata letters 2 Lo Mar 

DA 2 | tánez Paz el veintiuno de Junto de wil novecientos setend Il y 
y i 

ko z y a pañía Liaitáda Tndustrias Cro C. Ltdas, aune l 

A capital FT proned Ma reforiar Y codi ar_3 satatutga lo o hilen 

3 | 

Dr. Etras ctaci 5 dose inscrito esta escritura en el Registro Mercantil. el | reg 

— e L__.de agosto de mil novecientos setenta y seis.-.. Por osora! ra 

e 21 mública otorgada ante “el Nota”lo de Quivo P'octor _Efrajo l - 

- “|. _nez Paz, el veintiseis de mayo de mil novecientos seten ] Y 

3 10 <cioco participaciones de un mil sucres cada una que bacel el_se 

me 1 —Hlar Juan Chiriboga Leon a favor del favor del señor J osé Luis Bonál rdó 

12 1: fez, instru debidaménte inscrito en el Registro sor antil 

: 3 | del Cantón Quito, el cuatro de octubre de wil au Se 

14 - tenta y siete. La Junta General Extraordinaria de Soc os = la 

15 ; Oro CS. Ltda:., en sesióa/ celebrada ell ll vein- 

ws |: tiaiete de julio de mil novecientos setenta y nueve, reallrss 
| 

vw L vor unanimidad aumentar el capitgl ¡social de tres mállonlls de 

na | 

, . 18 | Sucres"A cinta millones de sucres y 1á-consiguten Le Me L de 

— 19 108 Estatutos Sociales, aútorizando al Presidente -y al Feos 

. 20 General: de la Compañia para formalizar estos sesos, 20cl on, 

] sil ta y La. espia A certificada del asta” de Junta General sh ard 

221 “naria de Socios que ee “agrega como documento revritáeo Ter- 

] T 

| ea | dera - Transferencia del aporte en especlie.- De cónfore L. la 

| '! 
| 24 lo resuelto por Ta Junta Géneral Extrgordinania “de s0ó1o de 

| 25 a companta Taditada Jntusinias Oro E. Ltóa 3 delébrad) 4. 

sol ésudad de Quito; el veintisiete de julio de mil novec le Al Oz st 

er "tant v nueve. previo conocimiento y aceptgción unánimó | e lo: 
 



- va log cónyuges seño” Angel Hunberto Mivas. Oviedo y selícra Ma 

Loría Guaiplope Bravo Enríquez de Rivas. fransfieren q favow.da 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

         
  

  

“e, nen de Aucress dividido en eloea 23d partici 

    
  

aciones de un mil 

2 

3 Lo Mmóystrias, € Oro Le hilzesiel dominio del domueblie de su p+opie- 

e bomfad ubicado. enla parroguda  CotosoTlao del Cantón. 

9 Le: Quito, Provincia de Pichincha, Coocperativa"Nueve «de Junio". 

| Leon una superficie de diez mil metros cuairados, Libre de gran 

“+|2 vaánenes, como lo acredita el certificado emitido por el señor 

¡sL_Registrador de la Propiedad del Canton Quito y quese acompa! 

o Ma como documento habilitantes. dentro de los siguientes Lindo" 

ho. ros gzeneralesí Norte, Za calle Tercera Transversali Sura el 

“aL Lote núnero ciento cinco; Este, los lotes númerns etenío seds! 

E - y ciento sietes Oeste, lotes números noventa y nueve y ciento 

ag | dogs” El valer de transferencia del inmueble antes deserito 

14 se da dos milTenes de sirvan, hampa fe la sal _ recihen_dos| 

el mil: participaciones de un mál gueres cada una, equivalente 2 

le dos millones. de sueres del capital social de la Compañía ».u - 

7 Cuartas Declameionesí = Con estos potececentes y debidas 

18 men be autorizados po* la Junta General Extraordinaria de $8 

lao -—Siog de la Conpañía Industrias Oro C. Ltdas. celenrada el ve A 

20, hisiete ¿e Duilio de ml novecientos aetenta y prueva, noc.Las 

2 _4erechos que revresentan los Señores los señeres sgustlo Febres 

os, Lsrdero 3ivadenedYas cn su colidad de Presidente y Juen Chiri» 

| 2)|-—boga León, 20-49 00icad 2d. ce. Gerente feneral do la La Compañida. Tuy 

RA Lidae, decloraníi,o 1 NO .«- Que el capital, so 

¿28 a edad. de la Compañía Tnéustrj 239 ra O tó y es de cingo millo- 
ON e NE ; pe . Ape -— >   : de Ye e pi . y e, . e . Ep EEC ada ua ni. ne eaUvo la nieva ez $300.60 participas 
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2 nas equivalentes 2. dos millones de sueresy. Ban sico nt 

3 |_-mente suscritas: por los cónyuges señor Angel Humberto Ry 

+ | yieda-y sefiora María Guadalupe Brayo Enriquez de Rivas 
NOTARIA Ja. + -I[Ó- E 

Dr. Efesi Mertíngz P. y das mediante. transferencia ala Compañía Tndus trias Oro dl Ltd: 
Y. 

nos ] | 
7 e |-c-de“un ibmueble de su propiedad, según consta en la silla 

“ 7 Ll BSTCOTa Y 4 lec est a escritura,» Goa las aportacinnes- que adoy 

- a l “queda totalmente” suscrito” y- pagado el etmento del capital 30 

a ñ 
€ One Qé£ > e dl á 3 

o form la sig he a 
E | 

sn au y formai-:El a lo q Sy capital: social ap 1 

se L “Compañía es de cinco” mir LS de sueres, dividido en esnb mil 

. 13 _ParticipA' ones de un mil -sueres cada ul as GUA Y RO Lo, 

] l o l f. 
. 14 la: transferencia de dominio que: realizan los cónyuges R y as_- - = - i 

v l 

l 

| 
- HI 0 

” . o o | 
. w | *y Provinciales, como se “expresa “enel Acuerdo Intermini a eria 

o ce | 
E 19 [2 qué sa. acompaña domo habil ¡tanteó= Quinta .= Usted,señor_ Ptar ti 

MM 
20 sé sóyvirá AgTÉBAr Las “demás cláusulas de. estilo necesa Í as 

; : E noo o ea ll . 
es 1 “para Ta plena validez de esta escritura. Firmado: Dr. Jbse 

¿ Ni 

| . ] | 
| es | Guérrero ' “Poncé, Abogado, Mat:No.1524,- Hasta: aqui la. mA huta 

| es | "que JOS: séñores- 'otórgáantes la ratifican en todas Sus 0s | eS. 

i | 
| 2s PEE quatós “agosto 15 ”de- 1.9785 Señor “Don Azustin Febres * po 

2s ce o Rivadeneirass “Presente. "Señor: Febres Cordero .- oia 
| 

Poor mo as a Ar : Po. - AE - 

zo] manifestarie”que 14 "Junta General Extraordinaria de-la Mempa- t 
157 2 Yo SA Foz D Suar: + > 5 Dl: 

97 O aso Tamitasa tadustrias Quay e en , sesión dal óbrada" el a ía Alu 1n-       
 



a | TE de la Compañía, por. el lapsa de dos años 4: partir de:ssta.. 

co pooferhba, con las. atribucíones:cuo de señalen Jos'Estatutos Som. 

LS 

gr 

8 

12 

E 

4% 

1% 

¿A 

037 

18 

19 E 

Es 

es 

EA portinanimidid pera ol 'desenpóño de-10-función: de. PAESTDEN,, 
Erer 

  

to esales pratotol4izados ante el Notario Terítero del Cantón Quin! 

“340 el veintiuno de Junio de mil novecientos seteñta y sejs, es 
  

e Sritura debidamente inscrita, eo el Begistro Mefcantdl del-Gany- 
  

(tó bulto. tres de afogto de mil novecientos: setenta yiaeiess 

-- Muy atentamente,» Dre Leonello Bertinos Secretario de la Jun- 
  

por el lapso dedos años. an pa eno 200.129.847 

Lo vustones-aue-le señalan los Totatutos Sociales protecelssados 

ta» «Gonsiderando la reelecciom que antecede, para el Cargo de) 

presidente de la Compañío Limitada Industrias Oro, dejo expres 

sa constancia fe mi aceptación en esta misma! fechase. Muy. aLon; 

  

tpgnmentes” Agustin Febres Cordero Rivacdeneifa." Con esta fecha 

. Gieda iiscrito el presente documento bejo el número 2313 del | 

! AD ral asar a ss dr e o rr er Vina TA Duato. ME An nerantr 
PE de A A A el ER E A cr - 

deL o o eg istro Morcpnti1,> Piedad O falvez, Registros 

. tora.» Quito, a gosto 15 de 1.973.> Señor Don Juan Chiriboga 

1 

    

-—limáie= Presentes 2 Señor Cniriboga: = Cúmplene manifesterie_. 

gc de Sunta General Extraordinaria de Socios de Ta Compañia... 

_Ligitada Jndustrias Oro, en sesión celebrada el día quince de 
  

agosto de mil novecientos setenta y ocho, reclgió a usteá por 
  

—mmandmidad pará el desempeño de le función de Gerente Ceneral, 

      
ante el Notario lercero. del Cantón Auito el Ye intiuno de Junto 

| 
e Mm corecientos sefenta y sejs 2 82 r dtura debidamente ng= | 

- . mr | 

| emita enel. Msgisito Mercanti1_cel Contén Quitos.el £res de 2er     .¿Bo3to de mil novecientos setenta y 2215. Muy atentamente,» Do,   

  
 



  

FARIA 34. 

Or. Efra 

mo
 

¡ñokMentinaz P. 

  

  

  

  

  
  

  

    
    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

' reelección que antecede, bara el cargo de: Gerente GeneraMWide 1 

| Compeñía Limitada Todustrias' Or 

n 16 AA - o 

| riboga León". Com fecha 29 d e agosto- de. 1.973 . 

s |-.to el norbramiento de Gerente General”otorgado por la C.l da» 

sl 0 de Juen Chiriboga Leóns" Quit 2] 

7 enero de 1,979e= Pjedad: 0.. Galvez, 'Registradora.-" "Acta fe la 

2 

vir A A A Ren? 

10. -:la República del' Ecuador, va los veintisiete días del mes [he Ju 

u| lio de mil novecientos setenta y nueve, siendo las doce Mbras 

12 | _del día, se Ancientran presentes los: señores Agustín. Fea 28. 

13 | Cordero,” p s derechos' y en representación dell señc 

14 | - Gustavo Ri ipalda, Juan Chiriboga” León, por sus propios de chos 

sl y en representación del'señio” Nicolés Chiriboga, GaigotenilsDoc- 

¡e [tor-LeonelFo Bertini Arbeláez, por sus propios. derechos; ly, - 

17 José Luis "Román, dor sus propios derechos; y en represen tito ión 

195 del señor Fernando Yntiz Teráni2los sócios conturtentes”] . 

sol sentan 1a totalidad del capital social pagado de-la Compiliía, 

so |" quee:s de tres millones: de: sucres -diwidido en- bres 011 etc 

et pacidbnes de in mil guereés cada una, con derecho-a: igual | úmer: 

ze VS de votos,> El Señor Juan Chiriboga manifiesta que el prepósit 

es Pide la sonvocatoria es para conoceri 1).-Sobre el aunentgllá e e 

sel” Sita en Ya suma de dos miiYones de s Sucres, medisnte el P 

2s 1 del inmieble de propiedad de 2os- cónyuges señor Angel Ebert 

26 Es UR Omiias y señora] arta Guadalupe Bravo Entícuez del , vas 

Tal capítal social de la Compañias 2)»- “Ingreso de los nilevos 
 



¿ni SDréntda de participacioñes. Adémás explica que el+s9610988%0» 

le L_o:Gustavo Ripalda: ha- puesto acdisposición de' los demás. sociosy, 

  

  

la o "Oden participaciones Je-un"nil suotes"cada-unaldueldéaéngwaps- | - 

socios losn estas proposiciones delia. , 

s | .:tajeron por unanimidad reunirse en Junta General: para conoser! + ñ 

¿o LL Cy resolver sobre los asuntos expuestos por elosedoblierentc-r o : 

oa LiosRetúa come.Presidente el .señiór fgustín Fobres Gerdero y como! 

  
pe o Secretario el seño* Juan Chiribora León»""El Presidente dig. 

  

-- -pone que el Secretario elabore la ¡ista de 103 soci0óB CconCú= 
  

ao (7  rrentes con exposición del número de participaciones que po- 
  

    

  

Par “Seen y el número de. votos que les asistes para verificar el 

  

  

  

    

15 quorum así mísmo dispone el archivo de los documentos conti 

viój  nentes de las representaciones. de los secios no. presentes fi4 " a 
A o " a 

Pp . PS om pa pa A a y 

vda y dali hm AA el O y A AAA e e ES 

5 balada Le Tonta para deliberava» 1 -señosTuan Chiriboga expo 

Fra |. ne. que es necesario que la Compañia tenen su prove local pas     miento.de des insindeciones ioónstrielea yde... 

e AM 1Mistrac lán pd dd ore eL dol obra o 

ES armendemiente del local que ocupa actualmente la fábrica 

  

    sol el alto cost 0 due significa el valor de les penslones de grren- 

zi | damiento, no Jjusitfican permanecer en esta situación. Con es- 

dal 00s antecedentes ha hecho contacto con los cónyuges señor ána, 

  

  

  

el ¿el Humberto Rivas Cviedo y seficra Marja Guadalupe Bravo Enri   Cal _Guez, de HMUYaSS Dropistarios de un lote de terreno de ez mil 

és metros. cuadrados de superficie, que Íccma parte de le lotiza   

«ee | ción efectuada por la Cooperativa nueve de Juni 19) y está uba 
1 

TE ES 
% 

> e     ser | cado en la parroquia de CGotocollau del Contén Quito. los runa



   
     

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

sy fe aporte al capita] social de la Compañía, por el valor lb do: 

| 
2 5 millones de sucreg que corresponde al avalúo practicado br J: 

El - i 
É Y op, nocios; Aa cambio de lo cual: recibirán 208 mil participas nes 
SSA | 

SS 4 code uy 11 osueres cada Ena.» Cons: ronsecuente con - lo anterior | 
NOTARIA 3a, 

Ur. Efrai Martínez P s | pecesario aumentar el capital social de la Compañ uh 
l 
ll 

8 2. los nuevos socios»”- El Doctor Leonello Bertini, manif ita 

ol a . Z 7 
| 7 -—mte-apoya la proposición del Gerente, en vista de AL el 

: 8 _ Presidente somete a discusión el: asunto.= Practicada la es. - 

| 
9 | ción, la JTunta resuelye por unanimidad aumentar el e 

| _ 

! 10 | —cdal de 1á Compañía, de ta cantidad de tres millones “de Mucre: 

fm 1 que :-tiene actualmente a La cantidad de cinco millones dellsuor 
. l 

sel esto es,con+»el incremento de dos millones de sucres, mediante 

L. 
13 la emisión de dos mil particivaciones "de un-mil-sueres a 

: : “h po 

I 

" 14 L na, por su valor nominal+» A continusción el Doctor: Leo L.. 
a ¡ 

* Ñ 
Ñ 

15 | agrtiní Arbelácá, cxfiresa que hallóndos e Pres ente ela La tal aldo 
IPR LEN NDA o at to erica Ñ e 

se | dad del canitál social“de' la Compañia, 109. “socios deben pper 
td get ore RRE TRA DR REI Op Esos SS e TE AT A AAA RL Pe ta Al 

17 cer an derecho de preferencia - para las suscripción ; ago ae 1: 
pa, A da por A Ls Po da A E GO IATA ee gi PA A ar Y Peg 

+ 13 partio 1psciones provententes del aumento, de capital. acom do 
Pos : A A , 

mm. Ñ Ñ 
12 a bronvata' -de sus actuales participaciones»= "Los: socios Be ño- 

Or 20 Lo rosigustín Fohmes Gardero, Juan Chiriboga León, Doc 

  

  

  

  

  

  

  

  

         
    21 

1 

22 En y por Los que: corréspondeí a sus representados setos 

. | 

es 1 Gústayo Ripalda, Nicolás Chiriboga. Gangotena” y e | tiz 

24 Terán, expresamente renuncian a la “suscripción de aqué le 3 pa 

es ticipaciones»- El Señor Juan Eniriboga info»má que se apor 

go | “eran bresentes os cónyuges señores Angel Rivas y Maria lo 

ero ao Rivas y pide que la Junta los Teciba para cue “ellores 
 



>yuges en els eno. de la Junta manifiestal que desezn ser. admi 
  0 

et "Eidos encealidad de socios y suscribir la totalidad de Tas... 

o 

Ll 

o 

“y 

á E 

Lo piopuesta quejanteceda 03 anoyadn, peosediérdose a recibirla 

  
¿2809 m1 participaciones de sin mill. suerea cada Ulla, pr POveñien a. 

¿tetes-del aumento de capital ecerdado, cuyo valor seria cubiera 

- to con la transferencia de dominio del inmeble de 3uU provie-=   

«dad due conocen"los señores "socios. $ metida a discusión la 

rr 

2 ipgresa de los DUevas, Socios. Les cóngugea-aeñor Angel Rivas 

señora María Guadalupe de Rivas, quienes a su vez suscriben 
  

4 

ario 

ala 

Ko
 

5 

ar , 

dado nes S€e- pago del -valor nominal de.estas pariicipaciones, la 

li por el -vator del avalúo del mismo, precticado en la forma que 

L.. consta en el acta aneztos El Doctor Leonello Pertini, expre»! 

Ll -28-que.el augento de. capital acordado hace nesesarda reforman 

Hascadl partdeipaciones. de 20 m1 _slieres cadh una Mor Eleyeda a... 

de sin efecto el aumento de capital pcordado enla reundón de 

Anta Seuemal_de vejotísicte de Mayo de mil novecientos setenr 

pda siete... que soamprende odenóa la revocatoria de la 

“la totalidad del gáumento del capital acordado, esto es. des 
  

2 M4 partleipaciones de un x1L sueres cada “10As, - bara dos fin 

    

O A O: Li ams AR ama do iba A 
3 A e 0 A TE cr EI A A O ct q SN A IA 5 

+   
  

Loles Estaítutos Sociales, con cuyo objeto. da lectura el: proyectp 

ho £laberadoc- El. articulo autato dirás - "El capital. soclal de 

—la Compeñíla es de cinco milcnes le sucres, dividido en cinco 
  

_ moción la. proposición que antecede, es sometida a discusión, 
  

E 

    

aprobándose por unenimídade= A continuación el Presidente pro 

E —PONEQNE Ono consecuencia de lo determinado anteriowmente 10 

      an rina e!     

P
A
 
q
 

  

 



  

NOTARIA 3a, 

a manifiesta que para 2349 

= ciales anrobada en esta Juntas.”  Apovada la oroposición ql 

l var: 

  

el aumento del capital de la Gomvala .en aquévia ,csortnbla 

y finalmente. dejar sin efecto la reforma de los estataroll s. So- 
i 

  

a a 

Ú 
Lhecede es elevada a moción, después de lo cual se procedi 

"votar, anrohbándose nor mnanimidad.- El Dozto» Leone 110 LL. 

  . | 
242001 acion praoapue a poros 

  
9 | —-CcÓNyUgeS Rivas - Bravo, es conveniente que la Junta astollice 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

Y ll 

mo 10172] Presidente y al Gerente celebrar la escritura de a de 
'¡ 
A 

Mm 1 transferencia de inmueble, en or de la Compa A HL Po7 La, = 

12 | - a establecida, con el comoromiso - de otorgar: «el instrunel fto > 

I 
. 13 |-- público definitivo dentro de los noventa (90 ) días subi isuie 

l 
. “Ll tes a la fecha de dicha promesa y entre” las mismas persal MáS, 

l 
: o. ó 

ve jnsuestos quil se 
. . Ñi 

1 

:s 17 "ocasionen excepto plusvalia, si llegare a ser exigible. ELOY: 

17 da a moción la prososición que antecede, ES sometida. a . Íscu= 

a, Ñ 

Dos ss | sión, _probándose por unanimidad.- A contimiación la Judita en 
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-|_Jes fue a los comparezientes por mi el Notario a ya JN 

Lo 5396.- Thb.No.C2347,- A. Febres Cordero A 

| 02365. Er Notario, Dr, Efraín Martínez Pazis"-N0; 539. - l. Dj 
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al. Ministerio de Industrias, Comercio e Integración y de T»ibhita- 
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al margen de lus inscripciones correspondientes,.- Queda arohiv | 

da la segunda copía certificada de Ja Bseritura Púlisca de | 
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